
 
 

 
¿Qué puedo reciclar? 

 

 
ALUMINIO 

 
SI:  
-Latas de aluminio de cerveza. 
-Latas de aluminio de gaseosas. 

-Latas de aluminio de bebidas energéticas.  
-Latas de aluminio de jugos naturales. 
 

NO: 
- Latas de alimentos en conserva. 
- Latas de atunes o sardinas. 
- Latas de aerosoles. 

- Papel aluminio. 
 
 

PLÁSTICO 
SI: 

- Botellas plásticas de gaseosas. 
- Botellas plásticas de jugos. 

- Botellas plásticas de bebidas energéticas. 
- Botellas plásticas de agua. 
- Botellas de yogurt. 

- Galones Plásticos.  

 
NO: 

- Botellas que contengan sustancias químicas 
peligrosas o pinturas. 

- Botellas de productos de limpieza (suavizantes 
de ropa, jabón, ceras, etc). 

- Botellas de alimentos (salsas, comida china, etc). 

- Botellas de productos cosméticos (cremas, 
desodorantes, shampoos, etc). 

- Vajillas desechables. 

- Bolsas de alimentos (empaques de confites, 
empaques de galletas, snacks, etc). 

- Bolsas de productos de limpieza (ceras, cloro, etc). 

- Pajillas Plásticas. 
 

  



 
 

 
¿Qué puedo reciclar? 

 

CARTÓN 
 
SI:  
- Pedazos de cartón.  
- Láminas de cartón. 
- Cajas de cartón. 

- Conos de cartón. 
- Tubos de cartón. 
 

NO: 
- Cartón sucio o mojado. 
 

 

PAPEL 
 

SI: 
-Papel triturado. 

-Hojas sueltas. 
-Folders. 
-Sobres. 

-Posters. 
-Revistas.  
-Libros. 

-Cuadernos. 
-Directorios. 
-Periódico. 

-Cartulina. 
-Papel de regalo. 
 

NO: 
-Papel sucio. 
-Papel carbón. 
-Papel aluminio. 

-Papel celofán. 
-Papel sanitario. 
-Papel encerado. 

-Papel toalla. 
-Papel mojado o servilletas. 
-Papel químico. 

-Papel plastificado. 
-Vasos o copitos desechables de papel. 


